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    Santa Fe, 19 de junio de 2026 

REF: Licitación Pública N° 01/26:  
“COMPRA DE CAÑERÍA.  

Gasoductos para el Desarrollo. Etapa 2”. 
DICTAMEN PRE ADJUDICACIÓN CEPA 

Expte. N° 14001-0001455-3 

 

Por medio del presente, en cumplimiento de los apartados VI.1 y VI.3 del Reglamento de 

contrataciones de ENERFE, la Comisión de Evaluación y Pre Adjudicación (CEPA) realiza el presente 

dictamen en base al análisis de la documentación presentada por los Oferentes correspondientes a 

la Licitación Pública N° 01/26, en el que se determinará si se cumplen los requisitos específicos 

establecidos en los Pliegos y documentos licitatorios. 

El siguiente análisis se realizará respecto de las dos (2) empresas oferentes: SIAT S.A. y M. 

ROYO S.A.C.I.I.F y F. 

ANÁLISIS DE CAPACIDAD LEGAL, DECLARACIONES, GARANTÍAS Y CERTIFICACIONES 

EXAMEN PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN 

Realizado el acto de apertura de la Licitación Pública de referencia en fecha 29 de mayo de 

2026, se procede a realizar un examen preliminar del contenido de las ofertas en cuanto a la 

documentación y antecedentes presentados y determinar si los mismos se ajustan esencialmente a 

la documentación solicitada. 

ANALISIS DE CAPACIDAD ECONÓMICO FINANCIERA 

En cuanto al análisis económico financiero, de acuerdo a anexo correspondiente, se observa 

que las dos empresas oferentes acreditan capacidad económica- financiera suficiente, demostrando 

solvencia y liquidez. Así mismo, presentan conforme a pliego toda la documentación que lo acredita, 

arrojando valores admisibles en los indicadores analizados. 

ANÁLISIS TÉCNICO 

En lo que respecta al análisis técnico de las ofertas presentadas, ambas firmas acreditan en 

distinto grado el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en los pliegos licitatorios, 
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cumpliendo la firma M. ROYO S.A.C.I.I.F.Y.F al 100% los ítems evaluados, mientras que la firma SIAT 

S.A. a 48,75%. 

ANÁLISIS DEL MONTO DE LAS PROPUESTAS 

La firma “SIAT S.A.” oferta por la suma total de U$D 26.000.171,20 I.V.A incluido, y por su 

parte la firma “M. ROYO S.A.C.I.I.F.y F.” oferta por la suma total de U$D 24.360.329,64 I.V.A incluido.  

De acuerdo al cuadro precedente, se observa que la propuesta más económica es la de M. 

ROYO S.A.C.I.I.F y F, estando la misma 6,306% por debajo del presupuesto oficial. Por su parte, 

SIAT S.A. se encuentra 0,001% por encima del presupuesto oficial. 

CONCLUSIÓN  

Esta Comisión, en base a lo expuesto anteriormente, dictamina que la empresa “M. ROYO 

S.A.C.I.I.F.Y.F.” CUMPLE con todos los parámetros evaluativos dispuestos en el Pliego para la 

adquisición de cañerías objeto de la presente Licitación, resultando ser la oferta más ventajosa, 

conforme el artículo 24.2 del PCP y la Ley de Obras Públicas, teniendo en cuenta los antecedentes 

de la empresa, la capacidad de contratación, el monto de la propuesta y su ajuste a los parámetros 

de evaluación dispuestos en los documentos licitatorios, demostrando la capacidad técnica y 

económica-financiera necesaria. 
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Se sugiere, salvo mejor criterio, dictar la Resolución de Directorio que disponga: “Adjudicar la 

compra de cañería a la empresa “M. ROYO S.A.C.I.I.F.Y.F” en todos los ítems -1 al 11- 

Saludamos a Ud. muy atte. 
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